
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 16 de julio de 2019 
 
 
Subsanacion adicional de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de 
medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO EN ESTACIONES, DEPÓSITOS Y DEPENDENCIAS DE LA RED DE METRO DE 
MADRID (LICITACION 6011800242) (Lote 6), que por error no fue incluida en la Subsanación de 
la documentación acreditativa de los requisitos de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico – profesional y económico – financiera), habilitación 
profesional y de adscripción de medios, correspondiente a esta misma licitación para los Lotes 6, 
7 y 8, de fecha 11 de julio de 2019. 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

(LOTE 6) 

En la documentación que aportan a efectos de acreditar la 
adscripción de medios humanos para al Lote 6 presentan a A.M.A. 
para cubrir los perfiles profesionales de Delegado del contrato, Jefe 
de Mantenimiento y Técnico de oficina. 
 
El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares recoge dos premisas de obligado cumplimiento: 
 

 El Jefe de Mantenimiento ha de tener una disponibilidad 
completa. 

 No pueden ser los mismos medios humanos los que se 
presenten a varios lotes. 

 
De la revisión de la documentación aportada en fase de acreditación 
de requisitos para el Lote 6 se desprende, respecto a A.M.A., lo que 
sigue: 
 

 Por un lado, A.M.A. es asignado a varios perfiles 
profesionales dentro del Lote 6, requiriéndose para uno de 
ellos (Jefe de Mantenimiento) disponibilidad completa. 

 Por otro lado, A.M.A. ha sido designado previamente como 
Delegado del contrato para los Lotes 1, 2 y 9.  

 Además, en trámite de subsanación a la acreditación de 
requisitos a los Lotes 7 y 8, A.M.A. también ha sido asignado 
a ambos lotes con los perfiles profesionales de Delegado del 
contrato y Técnico de oficina. 

 



   

 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de presentar e informar de  
las personas que asignan a efectos de cubrir los perfiles 
profesionales de Delegado del contrato, Jefe de Mantenimiento y 
Técnico de Oficina adscritos al Lote 6, conforme a los criterios y 
requerimientos establecidos en el apartado 24 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
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